
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO 
RADICACIÒN. 7600131030032019-00313 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  

Del recurso de reposición con subsidio de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la sociedad demandada NALT SOLUCIONES MÉDICAS INTEGRALES S.A.S. 

y GUIDO RICARDO GONZÀLEZ FONTAL contra el auto de fecha 22 de julio de 2020 

(que dispuso tener por no contestada la demanda), se da traslado a la parte contraria 

por el término de tres (3) días. Art. 318 del C.G.P. 

Según lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso. Se fija en lista 

de  

TRASLADO No.  04    HOY    08/21/2020        A LAS    07:00 A.M. 

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ 

SECRETARIO  

 






























